
54 .mún anigáP 632 .mún AJOB 1102 erbmeicid ed 1 ,alliveS

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2011, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 de septiem-
bre de 2010, por la que se delegan competencias en diversas 
materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desempeño 
del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Ha-
cienda y Administración Pública, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «currículum vitae» en el que se acreditarán títulos 
académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 16 de noviembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Finanzas. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Finanzas.
Código: 12517110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX – 19.972,80 €.
Cuerpo: P- A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Hacienda Pública.
Área relacional: Adm. Pública. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2011, de 
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca Proceso de Selec-
ción para la cobertura eventual de puestos de Fisiotera-
pia, para sus diferentes centros.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, creada por la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, 
cuyos estatutos fueron aprobados por el Decreto 48/2000, de 
7 de febrero, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de 
abril, convoca proceso selectivo para la cobertura de puestos 
con carácter eventual de Fisioterapia, para todos sus centros;

Hospital Alto Guadalquivir de Andújar (Jaén).
Hospital de Montilla (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Alcaudete (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Puente Genil (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real (Jaén).

Las bases de la convocatoria, la información y la docu-
mentación necesaria se encuentran a disposición de las perso-
nas interesadas en el apartado de Empleo de nuestra página 
web: www.ephag.es.

Andújar, 18 de noviembre de 2011.- El Director Gerente, 
Alfonso Gámez Poveda. 
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la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca Proceso de Selec-
ción para la cobertura eventual de puestos de Enferme-
ría, para sus diferentes centros.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, creada por la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, 
cuyos estatutos fueron aprobados por el Decreto 48/2000, de 
7 de febrero, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de 
abril, convoca proceso selectivo para la cobertura de puestos 
con carácter eventual de Enfermería, para todos sus centros:

Hospital Alto Guadalquivir de Andújar (Jaén).
Hospital de Montilla (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Alcaudete (Jaén).
Hospital de Alta Resolución de Puente Genil (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato (Córdoba).
Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real (Jaén).

Las bases de la convocatoria, la información y la docu-
mentación necesaria se encuentran a disposición de las perso-
nas interesadas en el apartado de Empleo de nuestra página 
web: www.ephag.es.
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Alfonso Gámez Poveda. 


